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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
iCas leyes j* las ülspeslehíne!^ «leí &«- 

MerHo «en uhligaiorlas para ís caplíal 
<lc provtueia desfleque se pu’! iau «,0- 
‘ reluente cu ella y desde cualre illas 
drespues para los demás pueblos de la 
nUsma provincia^ (S ey de 3 de Sosíeut- 
ire de ASSy.)

SÜSCHICIOK PAKTICDLAB

Un mes en Córdoba. ]2 rs.ld, fuera. 36.
Tresid........................ 33 46,
Síxisid........................ 66. 80.
Un año......................  132 .......................... 180.

Se publica ledos los dias escepio los Vowitigos.

Las leyes, órdemes y anuncios que se 
maudeaí publicar cu los Kolcdrcs cP 
dales se han de remhír al Cele politico 
respectivo, por cuyo ceedveto ee | r>» 
rán à los editores de los u ruciersijes 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 

' 1830, y 31 de Octubre de 18&d.)|

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.
limo. Sr.: En vista del expe

diente instruido en esa Dirección 
general á consecuencia de un? con
sulta de la Administración de la 
Aduana de Barcelona sobre el modo 
de hacer electiva la responsabilidad 
60 que incurfió el Capitan deí va
por español «Valencia# con motivo 
de la presentación del manifiesto 
en aquella dependencia:

Resultando que por Óiden de 6 
de Junio de 1873 resolvió el Go 
bierno de la República rebajar á 
cinco derechos la multa de 10, á 
que estaba condenado el Capitan 
del referido vapor, por conducir 12 
fardos de tejidos sin ¡nctuirlos en 
el manifleeto:

Resultando que notificada esta 
órden por la administraeion aleon- 
slgriatario del buque D, Agustín 
Aíarlin, para que en el término de 
cinco dia» hiciera efectiva la mnl- 
'®» exceptuó este se le excluyera 
de todo piccedimiento, que debía 
entenderse cou el Capitán que era 
el condenado, porque su personali
dad en el expediente no había sido 
dUa que la que resulta dci art. dÜ 
de las Ordeuauzas al cousíjerar 
domicilio del Capitan la casa del 
Consignatario para los efectos da 
Ra mtsmas:

Kssuilaodo que á pesar de ello 
la Administraeion decretó uo haber 
lugar à lo solicitado, declarando ai 
ecubignatario üireclamenterespou- 
‘i“b,e a la Uacieuda de la multa, 
con arteglü ai art. Co do las Urde- 
dfitzati pero eu vista de nueva 
nkgaeiou y aunque la creyó fuera 
fíe toda legalidad consults á esa Di

rección general si ha lugar ó no al 
embargo del vapor «Valencia,» y 
á repetir contra dicho cocsignata- 
rio la parte de multa que resulte 
faltar despues de vendidos en pú 
blica subasta los 12 fardos do te- 
jides, y cuya venta tiene ya decre
tada:

Visto el art. 63 de las Ordenan
zas de Aduanas:

Considerando que al naviero 
corresponde, según el artículo 619 
del Código de Comercio, el nom
bramiento di Capitan, pudiendo 
elegir persona que le merezca en
tera cenfianza; y por consifeuieote 
que cuando el Capitán abuse de 
ella no debe de ser la Hacienda si
nu el mismo naviero quien soporte 
las consecuencias del abuso come
tido; teoría que se conforma con los 
principios generales del Derecho, 
cuando se trata de determinar las 
personas responsables civilmente 
de los delitos y faltas:

Considerando que las cosas ina
nimadas como 1a nave y el carga
mento no pueden ser sujetos de fal
tas ni delitos, y que por tantocuen- 
dn las Ordenanzas les imponen 
multas deben solo ecteederse que 
son garantías de su pago:

Considerando que el art- 672 
del Cód'go de Comercio establece 
responsabilidad subsidiaria sobre 
la nave por actos del Capitan, 
cuando no entrega el cargamento 
sin desfalco á los respect'vos con- 
signataiios:

Considerando que esta misma 
responsabilidad se ha exigido por 
Real órden de 12 de Agusto de 
1872 al venderse el laúd español 
•San Jaimes para pago de la mul
ta en que su patrón había iocurri- 
do por faltas análogas A las cometi
das por el Capitan del vapor sVá" 
leficia:>

Y considerando, por último, 
que de admitir la teoría contraria á 
la que se deduce de estos princi
pios pudiera darse con harta fre
cuencia el caso de quedar dañada 
la Hacienda por los abusos cometi
dos por los Capitanes de los buques, 
toda vez que fuesen insolventes, lo 
cual sucedería tanto mas á menu
do, cuanto que los navieros pon
drían poco esmero en elegir Capita
nes rígidos en el cumplimiento de 
las leyes y reglamentos, pues que 
no responderían en nada de esta 
elección peligrosa que les es impu- 
tabie;

El Presidenta del Poder Ejecu
tivo de la República de conformi
dad con lo informado por la Secoiou 
de Hacienda y Ultramar del Couse- 
jo de Estado, se ba servido declarar 
ajustada à los principios generales 
del Derecho, y al espíritu de las 
Ordenanzas de Aduanas, la juris
prudencia sentada por esa Üireo- 
cion gen ral al considerar la nave 
y su cargamento garantías de las 
faltas cometidas por el Capitan, 
ecordando que en el caso particu
lar de que se trata el consignata
rio del vapor español «Valencia,» 
según el artículo 65 de las Orde
nanzas, es responsable subsidiaria- 
mente de la multa impuesta al Ca
pitán, siendo la nave y su carga
mento garantías de esta responsa
bilidad.

De Órdeu del Presidente del Po
der Ejecutivo de la Repúbliea lo 
digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos COt respondientes. Dios guar
de áV. L muchos años. Madrid 22 
de Octubre de 1874.

Camacho,
Sr. Director general de Adua

nas,

Núm. 014.
Gobierno civil da la pro- 

¡ vincía de Córdoba*
! SEGURIDAD PUBLICA. 
i Los señores Alcaldes, empleados 
; de Seguridad pública y Guardia 
! civil, procederán á la busca y cap

tura de Juan Palomo Hurtado, ve
cino de la cortijada del Palmar,cu
yas señas se espresan ácontioua- 

1 cion, y caso de ser habido lo remi
tirán á disposiciou del Sr, Juez 
de primera inatanoia de Ante- 
quera.

Córdoba tS da Noviembre de 
1874.

El Gobernador. 
íidfael de Adan. 

Señas.
Estatura pequeña, pelo negro y 

algunas ffaoas, color moreno, ojos 
melados, barba clara, nariz regu
lar, como de 40 años.

Tribunal Supremo.
Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid, á 30 de 
Octubre de 1874, en el expediente 
de competencia núm. 48 que ante 
Nos pende para decidir la suscitada 
ante el Juez de primera instancia 
de Navalmoral de la Mata y el Ca
pitán general da Extremadura so
bra conocimíanto de la causa ins
truida contra el Teniente de Cara
bineros D, José Leen por desacato 
á la Autoridad;

Rejuttando que eacoatrándose 
este con la fuerza de su mando en 
la mañana del 17 de Junio último 
en la plaza del expresado pueblo 
esperando unos bagajeros que ha
bla pedido como oeoesarioa para la 
condaccíon de unos presos de que 
estaba encargado, hubo de inoome-
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darse porque tardaban aquellos, A 
consecuencia de lo cual destinó dos 
parejas de Carabineros para que 
íueran á busoarlos y tos trajesen 
atados codo con codo y á eulatazosj 
enterado de lo cual el Alcalde de la 
localidad, le hiío mesurada raen to 
la Observación de que mis bien 
que pegar debia imponersa á di
chos bagajeros la multa en que hu
bieren incurrido:

Resultando que el Teniente 
Leon, en vez de tranqulízarse con 
la Observación del Alcalde, amena
zó á este con pegarle también, ha
ciendo ademan de tirar del sable, á 
oaya empufiadara llevó la mano, lo 
cual visto por la expresada Autori
dad se retiró; y puesto el hacho en 
conocimiento del Juez de primera 
iustancia, instruyó la correspon
diente causa, fundándosa en que el 
hecho denunciado era de los que 
producían desafuero, con arreglo 
al núm. 6."del art. 349 delà ley so
bre Organización del poder judi
cial:

Resultando que remitido exhor
to por dicho Juzgado eu 13 de Julio 
siguiente al Capitan general de Kx- 
tremadara para que se recibiese al 
procesado declaración de inquirir, 
en vez de darle cumplimieato esta 
Autoridad decretó Ia retención del 
exhorto por auto de 23 de Agosto, 
y que se oficiase de inhibición al 
Jozgado exhortante à ñu deque 
remitiese ¡as actuaciones ó tuviese 
por formada la competencia, fun- 
dándose para ello en que habiendo 
oenrrido la contienda entre dos Au
toridades no podia ni debia esiimar- 
86 que hubiese existido desacato:

Resultando que como el Juez 
de priaiera iastancia no accediese 
á la inhibición, lo puso asi en co
nocimiento del Capitan general, y 
ámbos Juzgados hau remiíido sus 
respectivas actuaciones en S y 10 
del corriente á esta Sala de lo cri
minat del Tribunal Supremo para 
la decision de la competencia sus
citada:

Visto, siendo Po ñau te el Magia- 
irado D. Antonio Valdés:

Considerando que la jurisdic
ción ordinaria es la compsieníe pa
ra conocer de las cansas criminales 
de los aforados de Guerra y Mari- J 
na, excepto da los delitos compren- i 
didos en el articulo 4/de la ley so- Í 
bre refandicion de fueros especiales j 
en e ordinario de 6 de biciembre j 
de f868, entro los que no se hallan ; 
los de desacato y atontado:

Considerando que estos delitos i 
están expresamente exceptuados de 
la jurisdicción de Guerra y Marina ; 
en el núm 6?.del art. 349 de la i 
ley de organizdcjon deî poder ju
dicial por ser de la competencia de ' 
la ordinaria:

Considerando que sólo tienen 
naráder de Autoridad los que ejer-

ceo jurisdicción por sí misinos ó co
rno iadivíi|ao8 de corporación ó Tri
bunal, según el art, 297 del Códi
go penal, y el Teniente de Carabi
neros en ei caso actual no se halla
ba coa aquel carácter:

Considerando que las sentencias 
de este Supremo Tribunal do 29 da 
Enaro, 6 de Pebraro, 14 de Junio 
y 22 de Julio de 1861 no son ati
nentes al Caso actual por no haber 
identidad; y aunqua la habiese, 
existiondo legislación distiota hay 
que atenerse á lo determioado en 
esta última;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos que el conocimieoto 
de la causa instruida contra el Te
niente de Carabineros D. José León 
por desacato corresponde á lajuris- 
dicción ordinaria; rémítanse las ac
tuaciones con la oportana oertifioa- 
cion al Juez de Navalmoral de la 
Mata; y póngase esto en conoci
miento del Capitan general de Ex
tremadura.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará dentro de 10 dias 
en la «Gaceta de Madrid> y á su 
tiempo eu la «Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias oo- 
Cesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Sebastian Gon
zález Nandin.—Miguel Zorrilla.— 
Aitonio Valdés.—Alberto Santias. 
—Benito de Ulloa y Rey.—Victo
riano Careaga,—'Alvaro Gil Sanz.

Publicación. —Leída y publica
da fué la anterior seutencía por ei 
Exorno. Sr. D. Antonio Valdés, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 

estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal en el 
dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 30 de Octubre de 1874. 
— Licerciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera,

Núm. 894. 
Administracioa Econótai- 

ca de la provincia de 
Córdoba.

Por la Direceiou del Tesoro público y 
ordenación general da pagos dal Esta
do, se dice á esta Admioiatracioa ace- 
cómica lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro da Hacien
da, CÍO facha 5 dal actua', dice á asta 
Dirección general lo qee copio: Enta- 
rado el Preaídenií del podar Ejeoaiivo 
de la Eepúljlies del expaiífaata ins
truido en esa Diracoioi geieral coa 
mijlivo de loa mochos individuos de 
ciaues pasivas que j htilicai en distin
tos pueiO3<e eu rasidjúcia, emtravi- 
nieeda las disposicioaes vigentes, y 
sieudo causa de qua algunos centimien 
cob'Eüdo sus haber s, á pesar da eo- 
conirarsetir riendo en las filas car.is- 
tas, lo que ha dado lugar á procedi
mientos judicia es, sa ha servid » dis
poner, de coofermidad con lo propuceto 
por V. E,,qu6 es-’ Di¡ccüion general 
disponga revistas extraordinarias siem
pre que lo comidero oportuao: cuidan

do que la presentación sea personal en 
f las capitales de Sas provincias da su 
i residencia, anta ia autoríbd de toa 
j Interventores económicos qae, bajo su 
; responsaijilidad, las realizarán con la 
í prosantaeion da tos documentos que 
í previene la Raal Órdea de 23 do AgO i- 
I to da 1855, y cotejando Isa firmas que 
j que 60 ella han da estampar con laa 
j que contengan las células do vecindad 
Í que daborán exhibir y, caso de enfer- 
t majad compatentcmecta justificad-, 

con la dec!a<acion escrita y firmada 
por un vecino contribayanta del punto 
en qua resida, de couocerio y baberte 
visto en aquella fecha. Y que los Jefes 
de administración y coroneles en si- 
ti^aci .n pasiva justifiquen en lo euce- 

| sivo, aunque por medio de oficie, con 
? et V.® B.’ del Juez municipal, de c ia- 
| formídad con la dispuesto en la 6r len 
j del Regente del Reinu de 14 de No

viembre de 1870, qua qusda restable
cida por la presante.»

Eo su virtud, y haciendo uso esta 
Dirección general de las facultades que 
se le concedan, ha tenido á bien seña
lar los días 20, 21y 22 del presente 
mes para que tenga efecto, en las ofici 
cas da tea Intervcncioii, uca revista 
extet! ordinari a á las etasesde celantes, 
retirado? y eautau-’trados, con exc-p- 
cíoo de les que no perchan i tros ha 
beres que los declaradcs |;or cruces 
pensionadas, emo acto se llevará á 
etecio en los términos que íipresa ia 
Órden que queda inserta, cuidando bajo 
la reapotsabilidad de V, S. que veriti- 
cada que 66*, ea remita á esta Direc
ción general una reheion por clases de 
los individuos que no se hayan presen 
t^d ■, y otra de I- s que lo verifiquen te- 
ciendo sus pagos censignades eu ctra 
provincia, que cuidará de designar.

Asimismo dispondrá V. S. >e cumpla 
para lo sucesivo, que ias Juslifieaeicnes 
do loa individui s peí tenccieniís à las 
clases de Jefes de Admin.strecion y Co
roneles, estén autorizidas con el V." 
B.® de los Sree. JuecuS municipaies, sin 
cuyo requisito serán nulas y de uin- 
gun valer.

Lo que st anuncia por meiíio de este 
periódico cficiai para que llegue á co- 
necinoiento de .(s intereeacits para su 
mas exacto cumplimiento, 

Córdota 16 de Noviembre de 1874.
Andrés Matia Brialiez.

taKaHsa^ea^ssastssssiBsa^sxsí 

iimniiEMin
Alcaldía conslitucional de 

Montoro.
Concliision.

Satisfacer al referido portero 92 
pesetas 43 céntimos á que según 
cuenta asciende el valor de las si
llas y demás mobiliario adquirido 
para ia Casa Consistorial durante 
los meses de Julio y Agosto actual. 

Librar otra cuenta ascendente á 
165 pesetas 85 céntimos por las im
presiones ejecutadas para la recufl- 
cacion del alistamiento de la reserva 
estraordinaria de 125.000 hom
brea, juicio de declaración de solda
dos, entregs de estos ea caja, papel 
sábado, de oficio y olios gastos 
ocasionados con motivo de la re
ciente quinfa.

Abonar dos Cuentas de los gas.

toa menores ocurridos en la Casa 
Consistorial durante los meses de 
Julio y Agosto, ascendentes á 117 
pesetas 83 céntimos,por el petróCo 
invertido en el alumbrado de la 
misma, velas de esperma, agua para 
beber y fregar y otros efectos aná
logos ,

Satisfacer 85 pesetas 30 céoti- 
mos Ím porte de la im presión inver
tida en el repartimiento, papel de 
reiatagro del amiliaramiento y en
cuademación de ambos volú
menes.

Librar al comisionado de la en
trega en caja de los mozos dj la re
serva estraordinaria 511 pesetas 93 
cénunies, importe de los socorros 
suministrados á los quintos y su
plentes, reconooimientus y gastos 
de viage, según cueotajustifioada,

Montoio 31 de Agosto de 1874.
—El Secretario, Antonio Vázquez.

Montero 9 de Noviembre de 
1874.

Aprobado y publiquese este ex
tracto según dispone la ley. Así lo 
acordó el Ayuntamiento en sesión 
de hoy, firmando el Sr, Presidente 
conmigo el Secretario, de que certi
fico.- Antonio Vázquez, Secreta
rio.—V." B.’—EI Alcalde, B. Ro
mero.
Estrado de los acuerdos tumados 

por esta corporación en el mes 
de Setiembre de 1874, el cual 
se forma para su publicación se
gún dispone el art. 104 de la ley 
orgánica vigente.

Sesión del 5 de Setiembre.
No pudo verificaise por falta de 

asistencia de BuOcieute número de 
Sres. Concejales.

Sesión del 14 de Setiembre.
Se acordó:
Nombrar al Sr. Teniente prime

ro de Alcalde para que en nombre 
de la corporación comparezca ñute 
el Sr. Gobernador y Jefe de la sec
ción de telógralos da la provincia 
para formalizar el coatrato relati
vo al establecimiento de una es
tación telegráfica en asta ciudad.

Aprobar el repartimiento de la 
cóntribocion territorial respot ti vu 
al corriente año, publicado por es
pacio de ocho días, sin que se haya 
producido reclamation alguna con
tra el mismo, y que se remita á la 
sanción de la superioridad,

Sanoionar las cuentas manici- 
paiea de gastos é ingresos corres
pondientes al aúü económico de 
1872 á 73, por encontrarias bien 
justifieadaa y exactas en sus ope 
raciones numéricasj determniauJO 
que se sometan á la resolución de
finitiva de la Asambiea en iu forma 
legal correspondiente.

Admitir como vecinos de esta 
ciudad á varios individuos que lo 
solicitan con arreglo al articulo 15 
de la ley orgánica vigente, acor
dando se les inscriba con sus res
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3so ti va s familias eu el padrón do 
Uliciliariü,

Nombrar auxiliar del encarga
do da reparar las vías públicas à 
ilJefotiao Ferrin Cuenca en ream- 
píazo da Autouto B jerauo.

Satisfacer á Benito Sao chez 109 
pesetas à que según cuanta ascian
da la reparación de los empiedros 
y cloacas de las calles de la Corre
dera, Coton y Pescadores durante 
el mes de Agosto último.

Reintegrar al Alcaide de la 
Cárcel 382 pesetasSii céntimos que 
por socorros suministrados á lOg 
presos ea la misma tiene satisfecho^ 
segno cuenta, durante el mes de 
Agosto anterior.

Satisíacor ai mencionado Al- 
«side 76 pesetas 1 céntimo, impor
te de 10s gastos menores ocurridos 
í^n el iti'mo Estabiocimiento du
rante los meses de Julio y Agosto 
últimos.

Abonar à la Administración de 
consumos 451 pesetas 31 céntimo 
Ú que según cuenta documentada 
ascienden ¡os gastos ocasionados 
Con motivo del restabtecim iento de 
tes arbitrios, por la obra necesaria, 
teobiliarie é impreeiouea ejecuta
das Lesta este dia.

Encargar el contratista da la 
ebra de empiedro y embaldosado 
cjttuiada en la caite del Duque de 
la Victoria, que como ampliación 
prevista en el pliego de con diciones, 
ver.fique la de reparación de d<g 
pedazos de calle contiguos á aque
lla vía pública.

Sesión del 26 de Setiembre,
No pudo ceiebrar.se per falta de 

asisteucia de sufieieute número do 
Sres. Concejales.

Scíioii dal 28 de Setiembre,
Se acordó:
Nombrar en reemplazo del se- 

2or Teniente primero de Alcalde 
fiba ee halla enfermo, á Ü. Juan 
Hico García, Regidor Sindico do ea 
te corporación, para que eo noni' 
^re de la misma celebre el contrato 
Relativo al establecimiento de una 
estación telegráfica en esta ciudad.

Aprobar la subasta celebrada y 
temate recaído en favor de Juan 
i^líaas Villarejo para terminar el 
desmonte y ampliación del real de 
te íéria úa asti ciudad.

íiaaeiouar la subasta relativa 
®l arrendamiento de los arbitrios de 
tenaumo de ias aldeas de Cárde ma 
y demás anejas á este término, 
sprobaado el remate recaído en fa
vor de Juan José Fimia por la can- 
tedad de 5224 pesetas ob céntimos.

Conceder ó b. Juan Antonio 
^®?e2, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión da Fomente, la 
‘^te; liücio del poyato que da en- 
teada A la casa de su pertenencia, 
previo el reintegro correspondiente 
^ tes íondos municipales, según 
Ji^atiprecio pericial.

Nombrar Jefa del cuerpo de 
Guardas rurales á D. Beoito Galaa 
Lopez y dar uii voto de coofi <nra 
al Sr. Alcalde para que elija de en
tre los aspirantes licenciados del 
Ejórciio, loa diez mvs merecedores 
que deban constituir aquella fuerza.

Confiar al Sr. Alcalde el arreglo 
de la reclamación producida por 
varios vecinos, solicitando la exen
ción del pago de los derechos seña
lados por el pasaje del Barco de 
Arenoso.

Admitir como veoiaos de esta 
ciudad 4 varios individuos que ¡o 
solicitan, cou arreglo al artículo 16 
de la ley orgánica vigente, acor
dando se lea inscriban con sus res
pectivas familias en el padrón do
miciliario.

Nombrará Doña Maria Cachi
nero Cabrera sustituta de la ayu
dante ds la escuela pública de ni
ñas, Ínterin esta se restablece do la 
enfermedad que le aqueja.

Admitir la renuncia presentada 
por el Mélico de la Cárcel D. Juan 
José Siles Hidalgo, y nombrar en 
su reemplazo á Ü. Juan de Mata 
Romero.

Proveer el destino de auxiliar 
de Ia oficina de oonsumos que se 
halla vacante, nombrando para 
desempeflarlo á Ildefonso Serrano, 
que la ocupa desde el 16 del ac
tual.

Aprobar el expediente del rao- 
zonú .13, Juan Graode Mendoza, 
y declarar comprendida la exención 
quo justifica en el caso 1.’, artícu
lo 76 do la ley de reemplazos.

Satisfacer al perito agrónomo 
D. Benito Salan 33 pesetas 87 eón- 
tiuios por los honorarios que le cor
responden y demás gastos ocasiona
dos con motivo de la demarcación 
del rádio para los efectos del res- 
tabteoimiento del impuesto seña
lado à los artíouíos de consumo do 
esta ciudad.

Librar al maestro carpintero 
Domingo Galan Lopez 76 pesetea 
pur las reparaciones ejecutadas en 
el mobiliario de la Casa Consisto
rial.

Satisfacer al mismo 45 pesetas 
por 800 bolas que para el sorteo da 
los mozos de la presente quinta ha 
facilitado.

Abonar al mismo otra cuenta 
ascendente à 87 pesetas 50 cénti
mos por los castilletes de tandera 
que para el arbolado del camino 
que conduce á la estación ha coas- 
truido.

Autorizar el pago de otra cuen
ta asíendente d 58 pesotis 96 céa- 
timos que el guarda del paseo tiene 
anlicij?add9 para el riego del arbo
lado durante el mes de Agosto.

Abonar al establecimíeuto de 
farmacia de Ia señora viuda de Ló
pez, 38 pesetas » céntimos por la 
estrignino que ha facilitado para 

dar muerte á los perros vagabun
dos.

Satisfacer al comisionado de te 
segunda entrega de los mozos pen
dientes de ingresar en Caja 42 pe
setas 50 céntimos que sumau los 
socorros suministrados á los miamos 
y gastos del pasage y estancia de 
aquel.

Librar ai Sr. Carbonell 99 pe
setas 3 céntimos, á que según 
cuenta ascienden los gastos ocasio
nados en la composición de las 
bombas de hierro destinadas á sur
tir el agua para el riego del arbola ■ 
do público.-

Abonar al mismo 58 pesetas 93 
céntimos por las seis farolas de pa
red y aparatos que ha construido 
para los fielatos de consumo.

Reintegrar al Depositario 37 
pesetas 50 céntimos á que según 
cuenta que tiene abonada al Pedá
neo de Azud, asciende el gasto de 
tos jornales invertidos en la cons
trucción de un pozo destinado à 
surtir de agua à la expresada al
dea aneja á este término muni
cipal.

Montero 30 de Setiembre de 
1874.-E1 Secretario, Antonio Váz
quez.

Montoro 9 de Noviembre de 
1874.

Aprobado y publíquese este ei- 
trocto según dispone la ley.

Núm. 881.

Distrito municipal 

de Córdoba.

Extracto de lacueota de foados municipales, correspondiente al tri mestre 
expresado, que comprende Ias existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el arti
culo 167 do Ia Ley Municipal vigente.

a*pKs- 
iM. 02^ KOO. FU^ cu.

a.*
Existencia que resultó ea fin del trimestre anterior.
Id. de tes impuestos especiales establecidos sobre determU

16164 40”

nades servicios.............................................................. 11602 07
4.’ Id. de Benefleencia.............................................................. 2586 91
6.’ (d. de corfecciou pública..................................................... 1416 82
7,’ Id. extraordinarios y eventuales........................................... 615 24
8? Resultes de aflos anteriores........................ 4780 20
9." Producto por arbitrios sobre especies de consumo. . , , 180971 82

Total cargo........................318167 46

Asi lo acordó el Ayuntamiento 
en sesión de hoy, firmando el señor 
Presidente oonmigo el Secretario, 
de que certifico, Antonio Vázquez, 
Secretario.-V,” B.‘—El Alcalde, 
B. Romero.

Núm. 895. 
Alcaldía constitucional de 

La Cariota.

Dou Jaa:i de Loque Pino, Alcalde 
popular de esta villa.
Hago saber: que en la tarde del 

dia once del corriente desapareció 
de los terrenos del primer departa
mento rural de este término, don- 
deas encontraba pastando, un ru
cho de la propiedad de Juan Mi
randa Gimenez, de estos vecinos y 
morador en el eapresado departa
mento, de las señas siguientes: 
edad trea años, peto rucio oscuro, 
y pequeño; y como a pesar de las 
diligencias practicadas en sn basca 
no ha podido deaoubrirsa su para
dero, con el fin de con seguí río se 
hace público por medio del pre
sente.

La Carlota quince de Noviem
bre de mil ochocientos Befente y 
cuatro,—Juan de Luqoe,—Fran- 

oisco Medel, Secretario.

Año económico de
1873 á 74,

Cuarto trimestre.
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I>ATÆ.Art-

1.‘
2.*
3.’
4.’
5/
6.*
11

2/
2.'
3.’

1' 4.’

2.’
3."

Gastos del Ayuutamtento.

Sueldo de los empleados
Material de oficinas 
Suscriciones aotorizadas. . • . 
Reparación de la Cisa Consistoria'. 
Id, desús efectra y in< biliario. . . 
Gastos de quintas 
Id. de la recaudación de arbitrios.

Policía de seguridad.

Haber de los gusrdias muoicipalea, 
Equipo y vest urio do. os mismos, 
Gastos contra incendios

Policía urbana y rural.

Gastos del al I’m orado público. 
Id. de la limpieza y riego. . 
Id. de arbolado y pascas. 
Id, de feria» y me rey dos. . . 

7.“ Id.
dal Matadero público. . .. . 
de los Cementerios públicos. .

.. 2.’4. < 0 0

Instrucción primar]».

Sueldo de los Profesores..................... .....
Material do las escuehs, 
Alquileres de edificios para i-.» m^^mas 
Gastos da ¡a Academia do música. ,

BeneAcencla.

5J 2.
Gastos generales del Asilo de mendici

dad
Socorros domiciliarios y á pobres tran

seúntes

¡
3.’
4.”
7,“
1112

Obras públicas.

Entretenimiento de los edificios del co
mún de vecinos 

Obras en fuentes y eañerlag públicas. 
Id. en las cloacas y alcantarillas. , . 
Id. de adoquicado, embaldosado y 

empiedro  
Id. en b’s Ceme-nterios públicos. . . 
Id. en los paseos y camiaos de le 

ronda

7.“ 3.

Corrección pública

Gastos generales de la Cárcel. . .

4, 

9.’!

11

Cargas.

Jubilaciones y viudadades.......................  
Payo de los cré litos reconocidos y li

quidados que contra sí tiene la Moni 
ctpalídad...............................................

Pago de Contribuciones al Estado. .

10 8.

Obras de nuera eoustrneclou.

Alqui'erea y reparacion de cuarteles.

11

Adtel«-

Imprevistos.

Gastos de esta especie

Contingente provincial.

Satisfeoho por este concepto. . .

ncsulias de años anterlares.

12 1. O:jiigacioasi del aSo último
Total" . . 00621 14 120^80 10 180037 30

Importa oí Cargo. .
Id. la Data , . ,

Exifitencia que resulta para el siguiente mes. 31?66 16

De forma que importando el Cargo d jsc;entag diez y nih.) rail ci^u o ïjsao- 
ta y alate pesetas ou .r-,uta y seis «óQumTi, y la Data cimro tabea ta y scie 
md novpc eut^ .íívta cun treint i s-jgu3 quj la expr^si lo, resulto uua fixisteo- 
cia de treima y a o mil do^cieotr^ s^santa p ísslas diez y 331a céatiraos, de que se 
hace cargo la Depositaría en la C ienta del nus le Julio.

Córdoba 11 de Noviembre de 1874.—El A calde, J. R. Si ishíz. -El Ü9p)8Í- 
tarlo, Antonio García —El Secretario, Miguel Lo vera.

Pe>B0D*l. BM«ri,L «WAL. 7

10677 83 10577 82
1063 66 1083 80

66 66
1000 1000 "
118 18 118 18
32 5. 32 50

13074 54 226 33 13300 87

13961 29 13961 29
4226 3f 4228 30

317 217

19171 56 19171 56
3138 32 3138 32

3133 04 1178 50 4311 54
9189 Olí 9189 06

3272 64 1.35 99 3408 63
2674 48 504 03 2578 51

7346 Ot 7346 01
1818 86 1816 86
1287 50 1287 50

752 96 1073 50 1826 46

2728 56 6580 82 9309 38

267 73 267 72

423 62 423 62
515 40 516 40

7979 67
7970 67 !

4656 71 4658 71

4-31 44 431 44

4410 63 11424 08 12834 71

1298 22 1298 22

11127 33 11127 33
10 71 10 71

1124 90 1124 90

19843 34 19843 34

17644 67 17644 67

406 2:- 293 24 47

»
Núm. 892, 

Juzgado de primera ins
tancia de j\¿ontoro.

D. Manuel Fernandez Luoysa, Juez 
daprioaera Ídstancia de esta ciu
dad, etc.
Por el presínte se llama á la 

persona que se crea dueña de una 
caballería mayor, cuyas señas á 
continuación ea eepresan, que le 
ha sido ocupada a! procesado rfimoD 
Blázquez Garcia, y que según re
sulta toé hartada como á una le
gua mas arriba da Cordent en di
rección á Fuencaliente el dia trein
ta do Octubre Ultimo, cuya caba
llería se llalla en depósito à diepO- 
sicioa de este Juzgado.

Montoro primero do Noviem • 
bia de mil ücíiocientcs setenta y 
cuatro —Manuel Fernandez Loaysa, 
—De órden de S. S-, Miguel Man
cheño.

Núm. 906,
Doctor D. Rafael Chaparro y Es 

pejo, Abogado de los Tribunalee 
oaciouales del ilueire colegio de 
esta ciudad y Delegado do S. S, I. 
el Vicario CapituiBr de esta 
Dideesia en materia de capella
nías y otras fundaciones pia
dosas.

Hago saber: que D. Gerdoimo 
Palma y Reyes vecino de Aguilar, 
solicita conmutar las rentas de la 
eapellania fundaua en dicha ciudad 
por Lorenzo Alonso de Rivera y 
Chaves.

Lo que anuncio por término de 
treinta días en la forma ordinaria 
para que surta sus efectos.

Córdoba 17 de Noviembra de 
1874.—Doctor D. Rafael Chaparro 
y espejo.

. .218167 46

. . 186907 30

Núm. 007.
Doctor Don Ratuot Chaparro y Es

pejo, Abogado del ilustre Colegio 
de esta ciudad y Delegado de 
S. S. 1 el Vicario capitular da 
asís Diócesis ea materia de ca
pellanías y otras lundaclones 
a nú. ogas.

Hago saber: que D. Geíórimo 
Padilla y Reyes, veciuo de la ciu
dad de Agunar, solicita la conmu
tación de rentas de la capellania 
tundada en dicha ciudad por dou 
Juan Antonio de Toro Chiva y su 
muger doña Catalina de Aguilar 
Tablaua.

Lo que anuncio por término de 
Íieinta nías en la íor u.^ o:-.Luana 
para que surta sua Lke os.

Cónjoba 17 de Nevitmu-e do 
1874. Doctor Dou RbiJei Cnapar- 
roy Espejo.

A los Secretarios de 
Ayu Izamiento»

Pliegos estados para 
la formación del atuiUa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, 
comparativos 

estados 
cuentas

de Alcaldía y Deposita
ria, reiaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUcioas municipales. 
Se hallan de venta en eí 
despacho de este perió
dico S. Hernando 5i y 
Letrados lií.

Novelas completas por Cua
tro realeo.

«Los Incendiarios del 
novela histórica por D. 
San Martifi.

«La Gente da Media 

Aita,-
An ledo

n'je;i-j,s.
novela de costumbre por D. Rli- 
mon Ortega y Frías,

«Los Farsantes,» memofias de 
un . usca-vidas por D, Manuel Fer - 
nandez y Gonzalez,

«I ompeytï la ciudad desenterra
da,» novela hislóiica por D, Arito- 
cío de San Martin.

«La Espuela,» Eoisídio psico- 
lógico-novelesco escrita por Jacicío 
Labaila.

• La Ataiá y el René,» pQp fj 
Vizconde de Chateaubriand, ea- 
euadémadaeu holandesa.

Mojas de padrón coa 
arreglo ai arU 21 de 
reglamento de 0 de Ala
yo de bí L Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando ¿^4 
y Letrados ib.

tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to ütbdeÁlayu de Íd7í. 
be hallan de venta en la

Milano He Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer* 
nando 54.

litprenta, hbf ria y litograJía del 
LiAKiv DL cu ÜÜOBA.
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